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5 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS

5.1 La voz de niños y niñas: El consejo de participación de la Defensoría de la Infancia y 
Adolescencia

…

Hemos de referirnos seguidamente a la participación en ENYA (European Network of Young Advisors). 
Se trata de un proyecto participativo para niños y adolescentes que se lleva cabo con la colaboración de 
la Red Europea de Defensores para la Infancia (ENOC). El propósito de esta red es reunir a los jóvenes 
implicados con los miembros de ENOC y facilitar el intercambio de sus opiniones vinculadas al tema de 
trabajo anual de ENOC.

Su  cometido  es  facilitar  la  promoción  y  la  protección  de  los  derechos  de  las  personas menores  de 
edad establecidos por la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del menor, dar apoyo 
a los colectivos de defensa de los derechos de los niños y niñas, compartir informaciones y estrategias 
entre  los  estados miembros  y  promover  la  proliferación  de  oficinas  de Ombudsman para  infancia  y 
adolescencia, sean independientes o integradas en instituciones de defensa de los derechos humanos.

El principal objetivo de ENYA es colocar a la niñez y la juventud en la vanguardia del trabajo que realiza 
ENOC  asegurando  el  más  alto  nivel  de  participación  infantil.  Las  recomendaciones  de  los  jóvenes 
asesores formarían parte de la declaración de ENOC que se adoptó en la Asamblea General Anual (otoño 
de 2021).

Para reflexionar sobre este tema y elaborar  la aportación del Consejo de la Defensoría de Infancia y 
Adolescencia de Andalucía a la reunión con ENYA en julio, éste se reunió los días 21, 22 Y 23 de mayo 
de 2021 en Granada.

Comenzábamos el trabajo del Consejo construyendo un Mapa Emocional que nos permitiera conocer 
de primera mano cómo se habían sentido los y las menores en las diferentes etapas de la pandemia de 
la Covid (confinamiento, vuelta al cole y postcovid), para poder identificar desde esas emociones cuáles 
habían sido los derechos de los niños y niñas que mayor impacto habían sufrido.

Partimos generando un relato utilizando para ello titulares reales de prensa: queríamos ver si lo que los 
adultos hemos ido diciendo sobre ellos en toda la pandemia corresponde a su percepción y emoción.

Una vez analizadas las noticias resultaba importante que conectaran con cómo se habían sentido en 
cada una de las fases, y que volcaran dichas emociones en un mapa: tanto emociones negativas, como 
todas  aquellas  emociones positivas que habían  experimentado.  El  resultado nos permitió  hacer  una 
lectura general del estado de bienestar y las dificultades que han vivido nuestros y nuestras menores.

Ese mapa es la base de análisis para identificar cuáles han sido los derechos que mayor impacto han 
tenido en toda la pandemia no desde la lectura que hacemos las personas adultas, sino desde su realidad 
más cotidiana.

Los derechos seleccionados por el Consejo han sido: derecho a la educación, derecho a la salud y 
derecho al ocio.

DERECHO A LA EDUCACIÓN

Los mayores impactos que la COVID ha tenido sobre los y las menores en materia de educación se 
reflejan en tres ámbitos y aspectos significativos:

SEGUIMIENTO DEL CURSO: Dificultad de muchos menores para poder seguir el ritmo del curso y dar 
respuesta a los retos educativos desde sus realidades personales.

CONVIVENCIA EN EL AULA: Complejidad en la adaptación a la realidad de las aulas: grupos burbuja, 
medidas preventivas,…

MENOS OPORTUNIDADES: Muchos menores han contado con menos oportunidades: becas, comedor 
escolar,…..
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DERECHO A LA SALUD

Los mayores impactos que la COVID ha tenido sobre los y las menores en materia de salud se reflejan 
en tres ámbitos y aspectos significativos:

ATENCIÓN MÉDICA: El hecho de no ser un “grupo de riesgo” y no estar entre las prioridades sanitarias, 
ha impactado sobre el derecho a ser atendidos correctamente.

SALUD MENTAL: La nueva forma de vida en el confinamiento desde todas las coordenadas (educativa, 
familiar, social,..) ha impactado en el estado emocional y por defecto en la salud mental.

FORMA FÍSICA: La imposibilidad de poder desarrollar una actividad física al aire, y las posibilidades 
que ofrecen los hogares han impactado sobre la forma física y los hábitos saludables de los menores.

DERECHO AL OCIO

Los mayores impactos que la COVID ha tenido sobre los y las menores en materia de ocio se reflejan 
en tres ámbitos y aspectos significativos:

SOCIALIZACIÓN: La falta de ocio ha impactado directamente en una de las necesidades psicosociales 
más importante en los menores para su desarrollo: en la socialización entre iguales.

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS: La falta de acceso a actividades culturales y deportivas 
ha mermado el derecho a decidir y por ende el mismo derecho a tener un ocio adaptado a sus 
intereses y necesidades.

DIVERSIÓN: La falta de ocio ha impacto en no poder divertirse de la misma manera con la que venían 
haciéndolo con anterioridad. La falta de diversión ha impactado directamente en su salud anímica 
y emocional.

Desigualdades

Una vez construido el mapa emocional, y habiendo identificado los derechos y los mayores impactos 
sobre el mismo, comenzamos a reflexionar y a identificar las desigualdades que habían tenido los 
niños y niñas en esos mismos impactos.

El Consejo es tremendamente consciente de las desigualdades que se han dado entre sus grupos de 
iguales, y más allá de haberlo vivido en primera persona o no, tienen la capacidad de identificar no 
tan solo los hechos, sino muchas de las causas de las mismas.

El reflexionar en relación a las desigualdades nos permite analizar mayores vulneraciones de los 
derechos de los niños y niñas. Son conscientes de que muchas de las desigualdades no tienen su 
origen únicamente en la Covid, pero sí concluyen que esta situación de pandemia ha agudizado las 
mismas.

Resulta imprescindible realizar este análisis ya que las recomendaciones van a tener mucha mayor 
eficacia e impacto si se enfocan en resolver las causas que han generado desigualdades en relación 
a sus derechos.

Desigualdades en la educación

Los mayores desigualdades que la COVID ha tenido sobre la infancia y adolescencia en el Derecho a 
la Educación son las siguientes según el Consejo:

FALTA DE RECURSOS (brecha digital): La falta de acceso a tecnología (equipamientos, redes,…) ha 
generado una enorme desigualdad a la hora de poder desarrollar la actividad escolar con normalidad.

DIFICULTAD DE COMPETENCIAS: El formato virtual ha complicado el seguimiento de curso a muchos 
menores con dificultades en competencias de comprensión y seguimiento.

DIFERENCIA DE ASISTENCIA: Existen muchos menores con circunstancias socio-familiares peculiares 
que ha generado dificultades para seguir el curso escolar.

MENORES CON DIVERSIDAD FUNCIONAL: Esta pandemia nos ha servido para darnos cuenta de la 
exclusión y poca atención personalizada que han tenido los y las menores con diversidad funcional.

Desigualdades en la salud
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Los mayores desigualdades que la COVID ha tenido sobre los y las menores en el Derecho a la Salud 
son las siguientes según los y las menores:

PREFERENCIAS POR EDADES Y DIAGNÓSTICO: En tiempo de pandemia hemos sentido que hemos 
sido un colectivo de segundo nivel y que no hemos sido atendidos correctamente.

DESATENCIÓN SALUD MENTAL: La pandemia ha causado un mayor desajuste emocional y en salud 
mental de los menores, y el sistema no estaba preparado para dar respuesta al mismo.

HÁBITOS ALIMENTICIOS: La falta de comedor en colegios ha generado una enorme desigualdad en 
los hábitos de alimentación ya que para muchos la comida del colegio era su única comida del día.

TIPOLOGÍA DE VIVIENDA Y FAMILIA: El espacio de la vivienda y el tipo de familia ha fomentado una 
pandemia más dinámica o más sedentaria.

Desigualdades en el ocio

Los mayores desigualdades que la COVID ha tenido sobre los y las menores en el Derecho al Ocio son 
las siguientes según los y las menores:

RECURSOS ECONÓMICOS: La falta de recursos y medios económicos ha dificultado el acceso a la 
cultura y al ocio (plataformas, juegos online, entradas virtuales,…)

ACCESO A LA TECNOLOGÍA: La brecha digital que han sufrido en la educación en cuanto a 
equipamiento, también ha tenido impacto en el ocio y en su capacidad para relacionarse y socializar.

DIFERENCIA ENTRE ENTORNO RURAL Y URBANO: La oferta de ocio y cultural del entorno rural no 
ha permitido a muchos menores acceder a actividades que si podían acceder en las ciudades por la 
dificultad de movilidad y cierre perimetral.

Y concluimos las jornadas de trabajo identificando una serie de recomendaciones por cada uno de 
los derechos que sirva de foco y guía en la toma de decisiones de las futuras normas y políticas si se 
vive una situación igual.

Entendemos que las recomendaciones están dirigidas no tan solo a garantizar el derecho de todos 
los niño y niñas, sino a concretar medidas que rompan las desigualdades de los menores que tienen 
como origen muchas veces en su entorno familiar: recursos económicos, situación sociofamiliar,….

Para el Consejo las recomendaciones tienen gran importancia no tan solo para garantizar sus 
derechos, sino porque entienden que ellos y ellas tienen mucho que decir y opinar, y porque sus 
aportaciones tienen de base tanto su experiencia como su visión.

Ellos y ellas reclaman un lugar en las reflexiones y en las tomas de decisión de la vida política, social 
y cultural de sus ciudades y países.

Entendemos que las recomendaciones deben servir de luz para que introduzcamos en los debates de 
los adultos la mirada y perspectiva de la infancia, adolescencia y juventud que tan necesaria es para 
el futuro.

RECOMENDACIONES

Las recomendaciones de los y las menores ante las desigualdades que la COVID ha tenido sobre el 
Derecho a la Educación son las siguientes:

Garantizar que la modalidad de presencialidad/semipresencialdad no afecte a la igualdad de 
oportunidades de los niños, niñas y adolescentes.

Desarrollar planes de seguimiento haciendo énfasis en alumnos/as con diversidad funcional

Dotar de material (tecnológico y analógico) al alumnado que lo necesite

Implementar talleres formativos orientados al impulso académico y al desarrollo de conocimientos 
tecnológicos

Abrir el centro a realidades sociales, culturales, económicos, comunitarios… que permitan concienciar 
sobre el impacto de la covid
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Las recomendaciones de los y las menores ante las desigualdades que la COVID ha tenido sobre el 
Derecho a la Salud son las siguientes:

Garantizar que seamos atendidos y atendidas independientemente de nuestra edad

Más personal especializado en salud mental para los niños, niñas y adolescentes

Programas específicos para fomentar el deporte y la vida saludable entre los menores

Sensibilizar los efectos de una alimentación equilibrada y saludable

Fomentar programas formativos y recursos que garanticen unos hábitos familiares saludables

Las recomendaciones de los y las menores ante las desigualdades que la COVID ha tenido sobre el 
Derecho al Ocio son las siguientes:

Fomentar la actividad cultural en zonas rurales

Garantizar el ocio y el acceso a la cultura con medidas excepcionales

Fomentar y proteger las zonas comunes de ocio ambientadas al deporte

Campañas de concienciación para adultos para trasladar el compromiso de los menores con un ocio 
seguro y responsable

Tener en cuenta la necesidad de la socialización en el ocio de los menores a la hora de tomar medidas

La  jornada  de  trabajo  del  Consejo  de  Participación  de  la  Defensoría  de  Infancia  y  Adolescencia  de 
Andalucía ha servido para aproximarnos a la realidad de la pandemia de la COVID desde la mirada fresca 
y llena de valor de los y las menores que lo conforman.

Un  espacio  de  reflexiones y construcciones conjuntas  que  han  posibilitado  realizar  un  proceso  de 
diagnóstico de los derechos y sus desigualdades entre la población menor de edad.

Cabe destacar su capacidad de análisis, de reflexión, de valorar y aprender de la diversidad y de 
aportar soluciones en clave de mejora desde su compromiso como niños y niñas con el entorno más 
cercano.

Espacios como el Consejo resultan necesarios en estos tiempos de nueva gobernanza, porque no tiene 
ningún sentido implementar normas y medidas con impacto en los y las menores si no lo hacemos con, 
para y desde ellos y ellas.

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía 
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Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía 

El Consejo de participación de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía, representado 
por Eva Alcaraz Hilinger, de la provincia de Córdoba y por Marcos Javier Montiel Delgado, de la provincia 
de Málaga, han participado en formato telemático en el Forum ENYA, que este año ha sido organizado 
por Malta durante los días 1 y 2 de julio, con el título “Let’s Talk Young, Let’s Talk about the Impact 
of COVID-19 on Children’s Rights”.

Forum “Let’s Talk Young, Let’s Talk about the Impact of COVID-19 on Children’s Rights”

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía
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Los  chicos  y  chicas  participantes  de  diferentes  territorios  europeos  (Albania,  Andalucía,  País  Vasco, 
Bulgaria, Cataluña, Escocia, Francia, Gales, Grecia, Irlanda del Norte, Islandia, Italia, Malta, Montenegro, 
Noruega, Eslovaquia y Ucrania) debatieron sobre el impacto de la Covid-19 en los derechos de los niños 
y adolescentes.

Fruto del trabajo conjunto, han recogido diversas recomendaciones relacionadas con los ámbitos de la 
educación, la prevención de situaciones de violencia, la salud mental, la pobreza, las nuevas tecnologías, 
y el juego y el ocio, entre las que destacan querer mejorar la participación del alumnado, teniendo en 
cuenta que la crisis de la pandemia puso de manifiesto esta deficiencia sistémica, mejorar el aprendizaje 
en línea y adoptar medidas para evitar la exclusión de alumnado con necesidades educativas especiales, 
y también para responder a las necesidades de acompañamiento y de ayuda al alumnado y a sus familias.

Del mismo modo en este trabajo conjunto expusieron la necesidad de adoptar medidas para la prestación 
de servicios de prevención y soporte contra todas las formas de violencia en situaciones excepcionales 
como  la  pandemia  Covid-19  que  se  puedan  volver  a  producir,  para  garantizar  un  sistema  holístico 
de protección de la infancia y una respuesta inmediata que impida la victimización secundaria de los 
menores,  así  como más  recursos  de  salud mental  infantojuvenil  para  dar  respuesta  adecuada  a  las 
necesidades de niños y adolescentes.

Los  jóvenes  han  coincidido  en  reclamar  que  las  instituciones  tomen  medidas  para  garantizar  la 
participación de los niños, niñas y adolescentes en la toma de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con ellos en situaciones similares.

ENYA 2021

RECOMENDACIONES

EDUCACIÓN

1. Antes de decidirse por el aprendizaje a distancia, es necesario asegurarse de que todos los/las 
menores tengan acceso a Internet y el equipo adecuado para participar. Cuando sea necesario, también 
se deben proporcionar suministros varios, y materiales para crear un entorno de aprendizaje adecuado 
y propicio en el hogar.

2. Se debe proporcionar asistencia y apoyo especiales a la infancia que lo necesite. Esto podría deberse 
a dificultades de aprendizaje, falta de un sistema de apoyo en el hogar, u otras desventajas que los/las 
menores puedan encontrar en sus estudios.

3. Las lecciones on line deben grabarse para que los estudiantes que se hayan perdido una clase las 
puedan ver.

4. Debería proporcionarse formación a los educadores sobre la enseñanza a distancia. La formación 
debería incluir cómo funcionan las herramientas tecnológicas; cómo brindar apoyo emocional a los 
niños y niñas; cómo interactuar de forma eficaz con los estudiantes on line.

5. Se debe abrir un debate sobre las brechas en el sistema educativo reveladas por la pandemia, con 
el objetivo de crear un nuevo modelo acorde con las realidades de los intereses de la infancia. Este 
nuevo modelo debería incluir: más actividades al aire libre, un mayor enfoque en la/los estudiantes 
en su autonomía y en su desarrollo personal, pensamiento independiente, una gama más amplia de 
métodos, materiales y actividades y más actividades culturales.

6. El enfoque del sistema educativo en general debe cambiar de centrarse únicamente en el rendimiento 
académico, a mejorar la participación y la expresión y permitir algo de tiempo libre. La crisis pandémica 
puso de relieve aún más esta sistémica deficiencia.

7. Es necesario realizar esfuerzos para mejorar las relaciones maestro/alumnado, los/las decentes 
deben escuchar al alumnado y crear un clima propicio para el diálogo y, en consecuencia, propicio 
para el aprendizaje. Tales relaciones deben ser cooperativas para el logro de objetivos comunes, en 
particular la prevención de cualquier forma de violación de sus derechos, incluso en este período de 
pandemia inusual.
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8. Debe haber una estandarización del aprendizaje a distancia y asegurar que sea apropiado para todos 
los estilos y antecedentes de aprendizaje. Por tanto, el Gobierno debería adoptar una política unificada 
para las escuelas a este respecto.

9. Los gobiernos deberían introducir una formación obligatoria para que los docentes y otros educadores 
tengan las habilidades y los conocimientos necesarios para reconocer y tratar adecuadamente al 
alumnado que se enfrenta a problemas físicos y mentales.

SALUD

1. Garantizar que las autoridades proporcionen información frecuente y clara durante la pandemia, 
exponiendo una visión realista de las dificultades que experimentan los jóvenes, tanto a nivel educativo 
como personal, incluyendo un grupo de jóvenes de diferentes procedencias para representar una imagen 
más sensible y precisa de los jóvenes en el futuro.

2. Informar, ahora más que nunca, al alumnado sobre la Salud Mental en las escuelas, para saber 
detectar e interpretar cómo se sienten, aprender a relajarse y lidiar con el estrés.

3. Los gobiernos deberían dar prioridad a permitir que la infancia viva de la manera más normal posible.

4. Crear condiciones para asegurar la recepción ininterrumpida por parte de las niña, los niños y jóvenes 
con discapacidad de los necesarios servicios médicos y de rehabilitación y reducir los tiempos de espera 
para todos los diagnósticos y procedimientos pre COVID-19.

5. Los gobiernos y las autoridades locales deben recopilar las opiniones de la adolescencia cuando 
se deban realizar cambios en las reglas para el control de infecciones y sobre qué servicios de salud 
deberían estar disponibles para estas personas.

6. Se necesitan más recursos e inversión financiera para garantizar el acceso a una red de profesionales 
y servicios de salud mental especializados y médicos de cabecera para la infancia y adolescencia.

7. Fomentar y promover el acceso seguro a servicios de salud mental especializados a través de un 
enfoque personal presencial o consultas on line (como mínimo), permitiendo que personas menores de 
edad elijan su opción preferida.

8 Proporcionar a la infancia, especialmente en situaciones vulnerables (menores inmigrantes, incluidos 
persons menores de edad no acompañados, con discapacidad, niños y niñas sin cuidado de sus padres) 
información precisa y adaptada a esta en relación con la propagación del virus COVID-19.

POBREZA

1. Las familias con hijos e hijas menores de edad que viven en condiciones socioeconómicas difíciles, 
deben ser identificadas para apoyarlas con alimentos, paquetes de desinfectantes, mascarillas, 
medicinas y otros materiales de higiene personal.

2. Brindar asistencia y apoyo a las familias en las que padre y madre han permanecido desempleados 
debido a las consecuencias de la pandemia.

3. Deben tomarse medidas para garantizar que todas las personas menores vivan en entornos adecuados, 
en particular la infancia sin hogar y los niños y las niñas en régimen de acogida. Es necesario identificar 
y apoyar a la infancia sin hogar, ya que es la más perjudicada y expuesta al contagio por la COVID-19.

1. Aumentar las prestaciones sociales y la asistencia a las familias numerosas, los niños y niñas 
acogidos, los y las menores con discapacidad, los y las niñas gitanas para superar las consecuencias 
negativas provocadas por las medidas restrictivas introducidas para prevenir la propagación de la 
enfermedad por coronavirus.

2. Las políticas deben apoyar a padres y madres que trabajan e intensificar la vigilancia para evitar 
violaciones y garantizar que se respeten sus derechos. Se debe brindar protección especial a los padres 
y madres que se enfrentan el peligro de discriminación y explotación.

3. Los servicios de preescolar y otras guarderías deben aumentar y se deben proporcionar horarios 
flexibles a los padres que trabajan (o incluso ayudar en el hogar).

4. Asegurar que se garantice el acceso gratuito a la educación.

5. Se debería proporcionar formación profesional para adultos a todos los padres y madres que buscan 
oportunidades en el mercado laboral.
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VIOLENCIA Y ABUSO

1. Los psicólogos escolares deben participar en una clase dedicada a apoyar el bienestar y la inteligencia 
emocional del alumnado. Estas clases también empoderarán a la infancia, les ayudarán a abordar los 
sentimientos de culpa y ayudarán a identificar violaciones.

2. Apoyo a las familias afectadas por la violencia doméstica, incluido el apoyo emocional y el apoyo 
policial, y un lugar al que puedan acudir las familias si sufren abusos. Las familias vulnerables deben 
tener controles, cuando sea necesario, de los servicios sociales y de salud mental para brindar apoyo.

3. La policía debe proteger a la infancia y adolescencia en una emergencia pública, en lugar de verlos 
como un problema. La policía debería recibir formación sobre cómo comunicarse de forma eficaz con 
las personas menores de edad.

4. Debería haber un aumento en la capacitación de profesorado y otros profesionales que trabajan en 
las escuelas sobre cómo prevenir situaciones de violencia contra los niños y las niñas, cómo identificar 
situaciones de abuso (incluido el abuso doméstico) y cómo introducir una respuesta adecuada.

5. Los gobiernos deben investigar adecuadamente el impacto de COVID-19 en la infancia y jóvenes 
vulnerables.

6. Si bien deben ofrecerse diversos servicios de apoyo a las personas menores de edad que sufren 
violencia, también deben existir servicios de apoyo para los niños y las niñas que cometen actos de 
violencia. Estos servicios deben proporcionarse en la escuela, a través de la atención médica y las 
comunidades locales.

7. Se debe crear conciencia para prevenir la violencia y el abuso de Internet durante el desarrollo del 
proceso de aprendizaje en plataformas on-line. Se deben hacer acuerdos con las empresas de redes 
sociales para la eliminación de fotos y videos abusivos.

8. Debe haber una fuerte campaña publicitaria a través de las redes sociales (especialmente en 
Instagram) para crear conciencia sobre las líneas de ayuda nacionales para la infancia que tienen 
como objetivo brindar anonimato, confidencialidad y apoyo emocional a los niños y las niñas que son 
víctimas de abuso.

JUEGO Y OCIO

1. Las zonas comunes de ocio para las actividades deportivas Deben protegerse y fomentarse. Los 
deportes y actividades para los niños y niñas deben mantenerse abiertos siempre que sea posible.

2. la financiación de clubes juveniles y otras debe priorizar la actividades de diversión.

3. Las autoridades deben tener en cuenta las necesidades sociales y de esparcimiento de los niños y 
las niñas al implementar medidas para contener la pandemia. La adaptación de formatos (formatos 
híbridos) y espacios a la situación pandémica debe tener prioridad sobre la interrupción de actividades.

PARTICIPACIÓN

1. El Ministerio de Educación debería establecer un comité especialmente capacitado para visitar las 
escuelas y escuchar las opiniones de los niños y las niñas en todos los aspectos de la vida escolar.

2. Los jóvenes deben participar cuando se deciden nuevas restricciones de COVID. En particular en lo 
que respecta a la reapertura de escuelas, exámenes y servicios de apoyo a la salud mental.

3. La participación infantil debe formar parte del plan de estudios y los protocolos escolares deben 
estar más orientados hacia la participación infantil.

INFORMACIÓN

1. Se debe brindar más información sobre COVID-19, dicha información debe ser en un lenguaje 
amigable para las personas menores. La información debe ser sencilla y de una fuente fiable.

2. Cuando el gobierno proporciona información, no debe estigmatizar a los y las jóvenes y hacerles 
sentir que son un problema.

3. Los responsables de la toma de decisiones deben comunicarse de forma clara y eficaz y proporcionar 
a la infancia la información que necesitan de forma clara. Solo se debe proporcionar información 
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precisa que no cambie. Los cambios repentinos y poco claros en las decisiones pueden tener un efecto 
en el bienestar de la infancia, especialmente en lo que respecta a los exámenes.

EL ENTORNO DIGITAL

1. Deben crearse espacios virtuales, incluidos foros on-line, para que la infancia y la adolescencia se 
unan en grupo y se ayuden entre sí con los deberes y para abordar temas de interés común y actual, 
con cursos y encuentros que atraigan más a estas personas menores.

2. La sensibilización sobre cómo abordar la seguridad on-line para los y las menores debe actuar como 
prevención y crear un entendimiento total entre los y las menores y sus padres, madres/tutores. Los 
niños y las niñas los padres deben ser conscientes de los peligros que existen on-line, como el acoso 
cibernético, y cómo abordar los peligros encontrados.

3. Se deben realizar campañas de sensibilización en las escuelas, para estudiantes y profesores, sobre 
el entorno digital. Tales campañas deben involucrar a periodistas, streamers, músicos para estimular 
el aprendizaje aún más.

FAMILIA

1. Debería haber personas cuidadoras de menores y servicios de relevo, como centros de acogida o 
actividades comunitarias, para apoyar a las familias que lo necesitan y a las familias con padres que 
trabajan fuera.

2. Debe proporcionarse un cronograma y cooperación internacional para garantizar que las familias 
que viven en otros países puedan verse.

Todas estas recomendaciones fueron presentadas en la 25ª Conferencia Anual de ENOC, los días 27 y 28 
de septiembre de 2021, celebrada de forma híbrida en Atenas (Grecia).

…
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